
                  

 

Carlos Tubino, Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores 

“NO HAY DERECHO A QUE ESTEMOS AISLADOS” 

El Congresista por Ucayali Carlos Tubino, inició ayer oficialmente sus actividades como 

Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso de la República durante su 

primera sesión del periodo anual 2019-2020. El Parlamentario recibió como primer invitado en 

la Comisión al Ministro de Relaciones Exteriores Néstor Popolizio. 

Durante las más de tres horas de sesión, los miembros de la Comisión junto al Canciller, 

analizaron y debatieron diversos temas del Sector, poniendo énfasis en el desarrollo de 

fronteras y la Amazonía, debido a los recientes incendios forestales de gran proporción 

suscitados en Brasil, Bolivia y Paraguay. 

Sobre el final de la sesión, el Congresista Tubino destacó el hecho que la Reunión Binacional 

Perú-Colombia se haya llevado a cabo en Pucallpa, para poner en vitrina a la Amazonía; 

asimismo, anunció que se desarrollará una sesión descentralizada de la Comisión en la misma 

ciudad.  

El Legislador destacó la importancia de impulsar el desarrollo sostenible de la Amazonía, dijo: 

“Hoy en día estamos inundados de ONG’s que vienen a impulsar la intangibilidad de los bosques, 

que es sinónimo de pobreza en la Amazonía; sin embargo, nosotros tenemos que cumplir los 

Compromisos del Milenio en su reducción, por lo que debemos promover el desarrollo 

sostenible”. 

Agregó: “El desarrollo sostenible es clave, no hay derecho a que estemos aislados. Las ONG’s 

que promueven que no haya caminos ni carreteras porque fomentan la destrucción de los 

bosques, vienen de los países del primer mundo que generan el 91% del dióxido de carbono que 

destruye el clima mundial; sin embargo, el Perú emite el 0.04% de estos gases”. 

Tubino aprovechó la oportunidad para abordar la problemática que atraviesan las fronteras y 

recordar la enorme necesidad de asignar justos incentivos para quienes llegan a las zonas más 

alejadas como los profesores y el personal de salud, en ese sentido señaló: “Una cosa es ir a 

trabajar a Tacna y otra es ir a trabajar a Purús”. 


